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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

451. Mociones

m/000010-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre política general en materia de infraestructuras viarias, consecuencia de la 
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 4 de 
octubre de 2016, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 19 de octubre de 2016.

aprobaCIón por el pleno

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 26 de octubre de 2016, con 
motivo del debate de la Moción M/000010, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a política general en materia de infraestructuras viarias, consecuencia de la Interpelación 
formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 4 de octubre de 
2016, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 19 de octubre de 2016, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Demandar del Gobierno de España la continuidad y culminación de los grandes ejes viarios 
de nuestra Comunidad Autónoma recogidos en el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
(PITVI).

2.- Procurar la obtención de fondos adicionales para el mantenimiento, modernización y ejecución 
de nuevas infraestructuras a través del nuevo convenio marco para el desarrollo de proyectos para 
la reactivación de las comarcas mineras, así como la reclamación, en el marco de la Comisión de 
Cooperación, de los Fondos Miner adeudados por el Gobierno de España a nuestra Comunidad 
Autónoma.

3.- Instar a la Junta de Castilla y León a culminar, dentro del año dos mil dieciséis, el proceso de 
licitación del bloque de actuaciones prioritarias en materia de carreteras previsto para este año, 
estudiando la posibilidad de incorporar al mismo nuevas actuaciones por su importante rentabilidad 
social para los habitantes de las distintas provincias de nuestra Comunidad Autónoma”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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